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MINERVA EXTRAORDINARIA. 

. DEL JUEYES 24 DE NOVIEMBRE DE 1808 

• • • . . '. r \ : . \ ' . , - • • ' " . 

Don Tedro de Garibay , Mariscal 
ele campo de losreales ejoérciíos^ 
virey gobernador, y capitán ge
neral de esta Nueva España &c-

1 dia 20 de este mes entró en 
el puerto de Vera-Cruz en lastre 
el paquebot nombrado el Extraor
dinario , de Jamayca , procedente 
de Qiilnhgstón con la deseada , y 
muchas Teces plausible noticia de 
la paz ^ celebrada entre España é 
Inglaterra, según se expresa en el 
manifiesto impreso.,, que conduxo 
el propio buque, y cuyo tenor es 
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Extracto del dv-curso pronuncia
do por los comisionados por S. 
M. B. en su nombre en la -pror
roga del pagamento del día 4 

de julio de 1808. ; 

Milords y Caballeros. 

Las recientes transacciones en Es
paña éItal ia, han exíbido una nue-
va, y palpable prueba déla ilimi
tada y desarreglada ambición del 
común enemigo de todo el gobier
no establecido, é independiente del 
mundo. 

b. JVL ve con el mayor gus
to é ínteres, el leal y -'determina-
do espíritu , que manifiesta fa ñp-
don española en resistir la violen
cia y perfidia, con que sus massa-
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grados, derechos se hallan amena^ 
zados. 

La nación española pues y .'no
blemente luchando contra la tira
nía, y usurpación i francesa ? n o pue
de ya considerarse la enemiga de 
lá Gran Bretaña, sino; que es re
conocida por 5. M. cpmo su intima 
y aliada. 

• Tenemos órdenes de pariicis 
paros ^ que S. M. ha- recibido des
pachos de diferentes provincias de 
España solicitando su axi&ilid.. Las 
respuestas de S. M. a estas comunica
ciones han sido recibidas en España 
con todas aquellas demostraciones de 
confianza y afecto % que son conge
niales i los sentimientos y verdade
ro interés de ambas naciones. S. M. 

¡ nos manda os aseguremos yque con-Ayuntamiento de Madrid



tinuará haciendo los mayores esftier* 
zos posibles para sostener la causa de 
la España, guiado solamente en el 
modo de dirigirlos, por los deseos de 
la.nación, en cuyo favor se empeñan 

Contribuyendo el gran suceso 
de esta gloriosa y gran: causa % S. M. 
no tiene otro objeto mas que mante
ner íntegro el poder, y la indepen-
eia de la monarquía española. Y al 
mismo tiempo espera , que estos es
fuerzos dirigidos á este grande oh* 
jetó•"', baxo :1a pi^oteccion de la divina 
providencia producirán en sus efec-f 
tos, y por su exempla la.restaoracícssL 
de las libertades, y paz deja Europa 

Proclamación de la jpaz can Jis-, 
' gaña.... . > : ?-; 

E n lá corte del palacio de la Reyü$ Ayuntamiento de Madrid
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el 4 de julio de !i 808 ; en -presencia 
de S.'.Mifíel; rey yrisu consejo... 

5. " M. habiendo tomado en 
consideracionoia gloriosa resisrencia 
de 1 Ja mación española! para 11 beríar 
su patria de la tiranía y usurpación . 
francesa^ ;y babiendéoi M^recibido , 
seguridades de diferentesiproyincias 
de España ,.,de sus amistosas disposi-

.jriones ^áciáríesisr.íeync^-ií. M, ha te
nida í bi¿en- con: el parecer de m con? 
sejo privada, mandar lo siguiente. 

. 1* Que:, fe Jiostlíádades; contra 
h Espaüa porr pme -de X M . cesa
rán . íiimedí-átaníente, b 

saflÉ-̂  Qeey€Í:Moii0cé;del0g:piier4 
tos de I&paéa -á-exoípcíoírde-j&fté*., 
líos, qnc ;pnedeé .'-estar 1 :en posesión^ 
6 : faxa del I imñmú;' fesets ^ea ter 
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3. Que todos das buques • y, Ba> 
xeles petíencci entes árEs^añá tengan 
libre acción en los'puértóldelos do
minios de SwM: en los. mismos xér-
minos, que antes de ks tactuales -hos
tilidades, 

4. ¿Que todos los5 ~ buques espar 
áéles?,/ que: sean encontrados • en la 
mar. por los buques y cruceros de & 
M.-serán ¿ratadps del :mismo modó^ 
que raquellos de las naciones en 
a mi s ta d con & M, y serán -i p er ni i-
Éidos de ÉÉfcS todo comercio consi
derado legal a buques neutrales.: 

c. Que todos los buques^y efec^ 
toH-i pertenecientes á personas resi-
•deWesl en 1 as mlonlas espalíolas^ que 
sean detenidos por los buques de 5. 
}!, ' despues^de e^a fechfc&erán tar 
hidos al puerto, y custodiados con Ayuntamiento de Madrid



el mayor cuidado |<esperando1 la fe* 
solución de Si M. hasta saber si las 

t dic h as coló ñias, ó coló n i a \ do n de 
-̂ resida ¿1 propietario \ ó los propieta^ 
ríos de ibuque , y carga ha.,' ó han he* 

Sefio causa cémun con la España":-eú¿ 
ropéa ;5oritra-ía>patencia francesa, 

Y que [tos x e f e Aiomiskmados 
*tóerario :<éé 5 p r M ^ ' t í ^ e c r é t á ^ 
principal de estado , tos xéfes comi
sionados del almirantazgo, el iuez 
de la suprema corte de almirantaz
go , y los jueces de vice-almirantaz-
go hande dar jas- disposiciones en 
esta materia, que respectivamente 
les" Competan. • 

Y para; que llegue a noticia de 
todos , y obre los efectos correspon
dientes, un aviso de tanta importan-
cia, tan agradable, y de tan general 
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satisfacción a,-los. fidelísimosJiabi-
tan tes de este reyno* mando que 
publicado poir, ba^ao ê i esta capital., 
yen..las ciudades, pillas y lugares., 
de. este vireynato, se circulen .IQS 
exemplares; cp]ifespG-ridientes:vá .les 
tribunales-, ?magisí:r^do>,-xefes jmi
nistros «i-1 á: /quienes toque ,. su / iiiteli-
gemh:%.$bte?vMchf¿ Pado. en rí^ér 
xico á 23 de septfeiiibre de 1808» . 

Ped^p^aribay^ , ¡ | .:, 

E L •••EDITOR.- -
- ••• ( -• , , . , I . . . ! . \ '.. 

M a ñ a n a publicaremos ^ t r o miav j 

Ex í r áp rd i i a im • - • '•;, 

••' >q;< r> D: •:• •:. í 3 aot Sido • -.;;"' I 
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